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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 10:10 horas del día 15 de julio 

de 2024, se reúne en los despachos de FEDAC con la asistencia de los siguientes 

miembros: 

Presidencia 

• Dña. Agueda Hernández Tarajano, Directora Gerente de FEDAC. 

Vocales 

• Doña Carmen Delia León Perera, Administrativa Contable, personal de FEDAC. 

• Don Francisco M. Mireles Betancor, Técnico de la Carta Etnográfica, personal 

de FEDAC.   

Secretaria 

• Dña. Juana María Artiles Trujillo, Técnico de Administración General, personal 

de FEDAC. 

 

Se procede por la Presidencia al comienzo de la sesión, 

 

1. PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER SIMPLIFICADO ARTÍCULO 159.6 LCSP.  

 

1.2. Análisis de la documentación requerida 

 

- Nº EXPEDIENTE 53/2024. CONTRATO DE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO ETNOGRÁFICO FARO DE 

MASPALOMAS”. Importe neto 26.542,06 € y con un IGIC soportado del 7%, 

1.857,94 €, lo que hace un total de 28.400,00 €. Tramitación ordinaria. 
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En la reunión de la Unidad Técnica de Contratación celebrada el día 10 de julio de 2024 

se acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia y requerir a la licitadora. 

 

Se verifica que CLECE FS., con CIF: A87045498, ha presentado en forma y plazo la 

documentación requerida, por lo que se acuerda continuar con la adjudicación y 

formalización contractual. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las diez 

horas y veinte minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la Secretaria de la 

Unidad Técnica, doy fe, en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 16.2 y 

18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA UNIDAD 

TÉCNICA 

  LA SECRETARIA DE LA UNIDAD 

TÉCNICA 

 

 

Águeda Hernández Tarajano. Juana María Artiles Trujillo. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5R

F9
H

JR
TW

ZF
EZ

W
C

TF
53

PC
2F

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ed

ac
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Fondo para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía Canaria, FEDAC
	2024-07-15T13:32:47+0200
	Las Palmas
	AGUEDA HERNANDEZ TARAJANO - 42797990G (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Fondo para la Etnografía y el Desarrollo de la Artesanía Canaria, FEDAC
	2024-07-15T13:48:18+0200
	Las Palmas
	JUANA MARÍA ARTILES TRUJILLO - 42853126D (FIRMA)
	Lo acepto




